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A.- Antecedentes 

En los últimos años, los cambios sociales y los avances que han venido 

sucediendo en los distintos ámbitos que afectan directamente a la educación, 

como son la tecnología, la comunicación y la exigencia del conocimiento del 

capital humano, han obligado a las instituciones de educación superior a enfrentar 

nuevos retos y desafíos a la luz de las transformaciones, y la Universidad Simón 

Bolívar (USB)  no escapa de estos cambios. 

Desde hace mucho tiempo la USB ha funcionado bajo una estructura organizativa 

jerárquica en el área administrativa y con un modelo de funcionamiento matricial 

en el área académica. Como elemento de expansión ha contado desde 1977 con 

una Sede en el Estado Vargas (Camurí Grande) con una estructura organizativa 

que no se encontraba integrada a la estructura base de la universidad. La 

diversidad dentro de las dos estructuras no se ajustaba al noveno principio Rector 

que expresa la existencia de la universidad única, y la matricialidad como 

funcionamiento dentro de su estructura, la cual “ha demostrado propiciar y 

promover la flexibilidad operativa de la universidad, el trabajo interdisciplinario de 

profesores y alumnos y la eficiencia en el uso de los recursos humanos” (Principio 

Rector N° 9). 

De ésta premisa nace en el año 2005 la necesidad de renovación de la estructura 

organizativa de la universidad, lográndose el 22 de junio, en sesión ordinaria del 

Consejo Directivo, la aprobación de la Propuesta de Organigrama Estructural de la 

USB que integra a las unidades de la Sede del Litoral con las de Sartenejas, 

creando así una única estructura para la universidad. Para su definición se 

tomaron en cuenta tres (3) elementos importantes, que permitieron homogeneizar 

las funciones de las unidades y sincerar la estructura hasta la fecha. Estos 

elementos son: 

1. Cambios estructurales aprobados por Consejo Directivo que afectan el 
Organigrama USB 2001: Establece la creación de unidades, cambio de 

nombres, cierre de unidades, fusiones y reestructuraciones que fueron 

aprobadas por el Consejo Directivo desde Mayo 2001 a Junio 2005. 
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2. Insertar la estructura del Núcleo del Litoral en el Organigrama de la USB: 
Se basó en la adscripción de las unidades organizativas de la Sede del  

Litoral a su correspondiente Autoridad Universitaria según el objetivo de la 

Unidad (Decanato y División adscritas al Vicerrectorado Académico, 

Dirección de Administración al Vicerrectorado Administrativo y Dirección de 

Información Académica adscrita a la Secretaria, entre otras), atendiendo a los 

objetivos de las cuatro Autoridades Universitarias. 

• El Rector: Máxima Autoridad de la Universidad, responsable de los 

lineamientos estratégicos que permitan orientar el desenvolvimiento y/o 

desarrollo de la Universidad. 

• Vicerrector Académico: autoridad responsable de los asuntos 

concernientes al área académica de la Universidad.  

• Vicerrector Administrativo: autoridad responsable de las áreas 

administrativas y financieras de la Universidad.  

• Secretario: autoridad responsable de dirigir las actividades de admisión 

y control de estudios, preservar el Archivo Institucional, multimedia, 

infraestructura telemática, comunicación de voz y data; y  desarrollar  y 

mantener el Sistema de Información Universitario. 

3. Cambios realizados en el Organigrama para sincerar la estructura: Se 

basó en las reubicaciones según la naturaleza de las unidades, eliminaciones 

de unidades operativas, entre otras.  

Esta propuesta de estructura del 2005 también se elaboró atendiendo 

principalmente a tres principios rectores: 

• La Universidad tiene un carácter eminentemente experimental, con una 

estructura adaptable al ensayo de nuevas orientaciones en la formación 

integral de los estudiantes, la investigación, el desarrollo tecnológico, la 

extensión, la administración y el financiamiento. Su organización, planes y 

programas estarán sometidos a permanente evaluación (Principio Rector Nº 

8). 
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• La estructura matricial ha demostrado propiciar y promover la flexibilidad 

operativa de la Universidad, el trabajo interdisciplinario de profesores y 

alumnos y la eficiencia en el uso de recursos humanos y materiales. Por lo 

anterior, se mantiene la vigencia de la estructura organizativa basada en 

departamentos como entes ejecutores de los programas académicos, de 

las coordinaciones docentes y de investigación como dependencias 

encargadas de la planificación, coordinación y evaluación de tales 

programas y de los laboratorios como unidades de apoyo a la docencia y a 

la investigación (Principio Rector Nº 9). 

• Se reconoce la existencia de sedes universitarias que atenderán programas 

académicos específicos con sus propias características y modalidades, 

siempre dentro de la misma visión, política y reglamentación de la 

Universidad Simón Bolívar, con la adecuada representatividad y 

descentralización operativa, que asegure la consecución de sus objetivos 

plasmados en el Plan Maestro y el Plan de Desarrollo (Principio Rector Nº 

10). 

B.- Revisión de la estructura actual 

Con el fin de crear un modelo organizacional cada vez más actualizado y 

adaptado a las realidades de la Universidad y a las exigencias del país; las 

autoridades de la universidad consideraron oportuno realizar una revisión de la 

estructura organizativa aprobada en el año 2005 y se designó para ello a la 

Comisión de Planificación y Desarrollo, que desde el año 2006 ha venido 

trabajando en esta revisión de la estructura y en el modelo de funcionamiento de 

la Institución. 

Esta revisión ha sido un proceso arduo que llevó a un mejor conocimiento del 

funcionamiento de la Institución, al análisis de la situación actual de la estructura y 

a la identificación de los resultados obtenidos hasta la fecha, para así determinar 

hacia donde se deben dirigir los esfuerzos en esta etapa de reorganización de la 

USB. 
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En el diagnóstico o estudio realizado se detectó lo siguiente: 

1-. La integración de las direcciones de la Sede del Litoral adscrita a la autoridad 

jerárquica correspondiente no facilita la matricialidad dentro de la estructura. Al 

contrario genera pequeñas replicas del Vicerrectorado Administrativo y de la 

Secretaría dentro de su misma estructura y bajo su adscripción, lo cual en caso de 

creación de otras sedes aumentaría la cantidad de unidades bajo el control y 

supervisión de cada autoridad. (Ver figura 1) 

  

Figura 1 

2.- En la estructura actual no se sinceraron todas las unidades con su homólogo 

respectivo, quedando bajo la adscripción directa del Director de la Sede del Litoral 

ciertas unidades como son el Departamento de Desarrollo Estudiantil (homólogo 

de la Dirección de Desarrollo Estudiantil) y la Oficina de Información (homólogo de 

la Dirección de Asuntos Públicos). 

3.- No se establecieron por escrito los cambios realizados en la estructura de la 

Sede del Litoral y cómo éstos afectaban a los niveles directivos y operativos de la 

Sede, en cuanto a sus responsabilidades y atribuciones, su nueva unidad de 

adscripción y las líneas de mando y de coordinación. 

4.- Se requiere establecer una estructura base que facilite el crecimiento de la 

USB en otras regiones del país bajo las figuras de Sedes Universitarias, 

fortaleciendo el funcionamiento matricial de la universidad.  

5.- Es necesario establecer la paridad entre las Sedes y que su funcionamiento 

este basado en los mismos lineamentos y políticas (Principio Rector Nº 10).  

6.- Es importante mantener el Principio Rector Nº 9 referente al modelo matricial y 

único de universidad. 

DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

VICERRECTORADO 
ADMINISTRATIVO 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

SEDE LITORAL  

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

SEDE XXX  

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

SEDE  XVXX  
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C.- Propuesta de Estructura Organizativa para la USB  

De acuerdo al análisis realizado se establece sincerar y reorganizar la estructura 

de la USB, con el fin de cumplir con las premisas establecidas en el 2005, y con 

las nuevas premisas orientadas a mejorar el modelo de organización de la 

universidad, que le permita:  

1.- La definición de Sede en el contexto de modelo organizacional de la USB, 

2.- La paridad entre Sedes,  

3.- Mantener y fortalecer la matricialidad en el funcionamiento de la institución; 

4.- La construcción de un modelo único de universidad, regido por idénticos 

lineamientos y políticas institucionales, que permitan en lo inmediato 

construir procesos de movilidad horizontal entre las distintas Sedes, 

facilitando el crecimiento institucional y los requerimiento de formación del 

capital humano. 

5.- Líneas jerárquicas claramente definidas. 

6.- Introducción del concepto de delegación, a fin de no multiplicar unidades y 

cargos en las sedes, se introduce el concepto de “Unidad Delegada o 

Delegado”, el cual consiste en delegar en uno o varios miembros las 

funciones de una unidad jerárquica principal, con el fin de realizar las 

actividades homologas de la unidad en una sede.  

Los cambios propuestos son: 

1.- Revisión de los Departamentos que conforman la Dirección de Administración 

de la Sede del Litoral y reasignación de funciones con el fin de establecer los 

mismos criterios de funcionamiento de las Direcciones homologas ubicadas en 

la estructura de la USB. 

1.1.- Se fusionan el Departamento de Registro y Control Administrativo y el 

Programa de Presupuesto de la sede del litoral al Departamento de 

Finanzas de la Sede del Litoral.   
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1.2.- Se fusionan la Unidad de Servicio de Comedores y el Departamento de 

Adquisición  y Reproducción y se crea el Departamento de Servicios de la 

Sede del Litoral. Se reasignan a este departamento las funciones 

relacionadas con servicios que actualmente están a cargo del 

Departamento de Seguridad y Servicios Generales de la Sede del Litoral. 

1.3.- Al Departamento de Seguridad y Servicios Generales se le cambia la 

denominación a Departamento de Seguridad de la Sede del Litoral 

manteniendo las funciones inherentes a la seguridad, y se trasladan las 

funciones de servicios generales al nuevo Departamento de Servicios de 

la Sede del Litoral. 

1.4.- Se cambia la denominación del Departamento de Ingeniería y 

Mantenimiento a Departamento de Planta Física de la Sede del Litoral. 

2.- Adscribir las unidades operativas que permiten el funcionamiento de la Sede 

del Litoral a su homólogo jerárquico correspondiente dentro de la estructura de 

la Universidad, de acuerdo al objetivo de la unidad:  

2.1.- Se reflejan las distintas unidades operativas de la Dirección de 

Administración de la Sede del Litoral adscritas a su homólogo jerárquico. 

- Se adscribe el Departamento de Gestión del Capital Humano de la 

Sede del Litoral a la Dirección de Gestión del Capital Humano. 

- Se adscribe el Departamento de Finanzas de la Sede del Litoral a 

la Dirección de Finanzas. 

- Se adscribe el Departamento de Seguridad de la Sede del Litoral a 

la Dirección de Seguridad Integral. 

- Se adscribe el Departamento de Planta Física de la Sede del Litoral 

a la Dirección de Planta Física. 

- Se adscribe el Departamento de Servicios de la Sede del Litoral a 

la Dirección de Servicios. 
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2.2.- Se reflejan las distintas unidades operativas de la Dirección de 

Información Académica de la Sede del Litoral adscritas a su homólogo 

jerárquico. 

- Se adscribe el Departamento de Admisión y Control de Estudios de 

la Sede del Litoral a la Dirección de Admisión y Control de 

Estudios. 

- Se adscribe el Departamento de Multimedia de la Sede del Litoral a 

la Dirección de Servicios Multimedia. 

- Se adscribe el Departamento de Archivo y Estadística de la Sede 

del Litoral al Centro de Documentación y Archivo. 

- Se adscribe el Departamento de Computación de la Sede del 

Litoral a la Dirección de Servicios Telemáticos.  

- Se adscribe el Programa de Organización y Sistemas de la Sede 

del Litoral como Unidad Delegada a la Dirección de Ingeniería de 

Información.  

- Se establece la Unidad Delegada de Teléfonos en la Sede del 

Litoral adscrita a la Dirección de Servicios Telemáticos. 

2.3.- Se traslada la Biblioteca de la Sede del Litoral, actualmente adscrita a la 

Secretaria, a la Biblioteca adscrita al Vicerrectorado Académico y se 

elimina la palabra Central de la “Biblioteca Central”. Todas las bibliotecas 

de la Universidad formaran parte del Sistema de Bibliotecas. 

2.4.- Se traslada el Programa de Deportes, actualmente adscrito al 

Departamento de Desarrollo Estudiantil, a la Dirección de Deportes con el 

nombre de Coordinación de Deportes de la Sede del Litoral. 

2.5.- Se adscriben las Oficina de Relaciones Públicas y de Información, 

actualmente de la Sede del Litoral, a la Dirección de Asuntos Públicos, 

como una sola unidad, con el nombre de Unidad de Relaciones Públicas e 

Información de la Sede del Litoral. 



DIRECCIÒN DE INGENIERÌA DE INFORMACIÒN  
8

2.6.- Se crea la Sección de Cultura de la Sede del Litoral y se adscribe a la 

Dirección de Cultura. 

2.7.- Se adscribe el Departamento de Desarrollo Estudiantil de la Sede del 

Litoral a la Dirección de Desarrollo Estudiantil. 

2.8.- La estructura actual de laboratorios de la Sede del Litoral pasará a 

depender de la Unidad de Laboratorios de la Universidad y se denominará 

“Laboratorios de la Sede del Litoral”. Esta unidad será dirigida por un 

“Jefe” quien formará parte del Consejo Asesor de la Unidad de 

Laboratorio. Los actuales laboratorios A, B, C de la Sede del Litoral se 

reestructuran como secciones de los Laboratorios de la Sede del Litoral. 

2.9.- La “Dirección de Investigación de la Sede del Litoral” se denominará 

“Coordinación de Investigación de la Sede del Litoral” y se adscribe al 

Decanato de Investigación y Desarrollo. Esta Coordinación tendrá sus 

secciones correspondientes a “Ciencias Sociales y Humanidades” y 

“Ciencias Básicas y Aplicadas”. 

3.- Cambios realizados en el organigrama para sincerar la estructura: 

Consejo Directivo 

3.1.- Creación de la Asamblea Universitaria en fecha 11 de enero de 2006. 

3.2.- Se traslada el Consejo de Dirección Sede del Litoral a la Dirección de la 

Sede del Litoral como una unidad de apoyo y con el nombre de Consejo 

Directivo de la Sede del Litoral. Estará constituido por el Director de la 

Sede, los tres Subdirectores, un representante de los profesores, un 

representante de los trabajadores administrativos, un representante de los 

obreros y un representante de los estudiantes.  

Rectorado  

3.3.- Se refleja en la estructura la Coordinación del Rectorado como una unidad  

de apoyo adscrita al Rectorado. 
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3.4.- Se mantiene la figura de Dirección de Sede adscrita al Rectorado pero 

como unidad de línea y no de apoyo (ver anexo N° 3 “Objetivos y 

funciones de las unidades gerenciales y de coordinación de las Sedes”). 

4.- Se eliminan la Dirección de Administración y la Dirección de Información 

Académica y se crea la figura de Subdirección a saber: Subdirección  

Académica, Subdirección Administrativa y Subdirección de la Secretaria como 

órganos coordinadores de la actividad académica, administrativa y de 

secretaria en la Sede del Litoral. (Ver anexo N° 3). Estos subdirectores tendrán 

una prima equivalente a un Director de División. 

5.- Se establece la figura de Unidades Delegadas ó Delegados conformadas por 

uno o varios miembros de la Unidad jerárquica principal con el fin de realizar 

las actividades homologas dentro de la sede (ubicados o no en la sede), sin la 

necesidad de crear una estructura física en el organigrama para ello. El 

personal delegado depende directamente de su unidad de adscripción, como lo 

son la Auditoria Interna, Comisión de Planificación y Desarrollo, Asesoría 

Jurídica y el Programa de Organización y Sistemas adscrito a la Dirección de 

Ingeniería de la Información, entre otras que así lo requieran. La creación de 

esta figura se hará en la reestructuración particular de cada unidad de 

adscripción. 

D.- Funcionamiento de la Nueva Estructura de la USB 

La inserción de las unidades que apoyan el funcionamiento de la Sede del Litoral a 

las áreas directivas correspondiente, le permitirá a la universidad manejar sus 

Sedes bajo un funcionamiento matricial y mantener el modelo único de universidad 

(ver figura 2 y anexo N° 5 “Funcionamiento de la Estructura de la Universidad 

Simón Bolívar y sus Sedes”). 
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Figura 2 

Este funcionamiento permitirá la creación de nuevas sedes donde se podrán 

impartir carreras largas y cortas, además  del crecimiento de la universidad de una 

manera simple y sencilla. 

La organización propuesta permitirá un crecimiento vertical dentro de la estructura 

base en lugar de horizontal (figura 3), debido a que no se crearan más réplicas del 

Vicerrectorado Administrativo ni de la Secretaría como en la estructura actual, ya 

que los departamentos requeridos para el funcionamiento de las sedes estarían 

adscritos a la Dirección correspondiente. 

 

Figura 3 
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Estas Direcciones, son las responsables de suministrar los recursos necesarios 

para el funcionamiento de las sedes, ya sea estableciendo nuevos Departamentos 

homólogos o Unidades Delegadas, los cuales serán coordinados y supervisados in 

situ por los Subdirectores para así facilitar en conjunto con el Director de la Sede, 

el control de la ejecución de las políticas, lineamientos y directrices establecidas 

por las Autoridades y las Direcciones Jerárquicas (ver figura 4).  

    

                                                                         Figura 4 

D.- Funcionamiento de la Estructura de la Sede 

El Director de la Sede es el representante del Rector, debe tener la visión general 

del funcionamiento de la Sede y debe gerenciar y hacer cumplir las políticas y 

lineamientos establecidos por las Autoridades. Esta gerencia la hará 

conjuntamente con los Subdirectores y apoyado por el Consejo Directivo de la 

Sede del Litoral (ver figura 5). 

 

 

 

 

 

 

Figura 5 
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Los Subdirectores poseen la visión de las áreas que coordinan (académica, 

administrativa o de la secretaria) y se relacionan con las Unidades, Autoridades y 

Directores correspondiente a su área, para facilitar su labor de coordinación, 

supervisión y poder garantizar el ejecútese de las políticas y lineamientos 

establecidas. 

 

Consecuencia de la Reorganización de la Universidad Simón Bolívar 

1. Derogación del Reglamento General del Núcleo del Litoral de fecha 10 de 

Julio 1997, Reglamento Interno del Consejo Directivo del Núcleo del Litoral 

de fecha 26 de Julio 1990 y demás Reglamentos que puedan colidir  con la 

nueva estructura y funcionamiento de la Sede del Litoral. 

2. Actualización y aprobación del Manual de Organización de la Universidad 

Simón Bolívar. 

3. Unificación de procesos o procedimientos tales como: contratación de 

personal (académico, administrativo y obrero), otorgamiento de becas a los 

estudiantes, y otros tantos que se realizan en el quehacer de la 

Universidad.  

4. Unificación de los formularios. 

5. Establecimientos de los Centros de Costos y Unidades Ejecutoras. 

6. Integración de los sistemas. 

7. Necesidad de revisar y actualizar las estructuras de las diferentes 

direcciones involucradas. 

. 
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Anexos 

1. Organigrama Estructural de la USB. (Formato electrónico) 

2. Organigrama de Funcionamiento de la Sede del Litoral.(Formato electrónico) 

3. Objetivos y funciones de las unidades gerenciales y de coordinación de las 

Sedes (Subdirecciones). 

4. Principios Rectores. 

5. Funcionamiento de la Estructura de la Universidad Simón Bolívar y sus Sedes. 
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OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LAS UNIDADES GERENCIALES Y DE 
COORDINACIÓN DE LAS SEDES  

      DIRECCIÓN DE LA SEDE 

Definición 

Es la máxima Autoridad Jerárquica de la Sede. Deberá realizar la 

representación y la gerencia de la misma, con el fin de garantizar 

su normal funcionamiento. El Director estará apoyado en su 

gestión por los Subdirectores.  

Objetivo 

Dirigir el funcionamiento de la Sede y cumplir y hacer cumplir las 

políticas, leyes, reglamentos, procedimientos y demás 

disposiciones relacionadas con la Universidad que establezcan 

las Autoridades. 

Funciones 

1. Representar a las Autoridades Rectorales en la Sede. 

2. Presentar un Informe Trimestral sobre la situación del 

funcionamiento global de la sede en Equipo Rectoral. 

3. Convocar y presidir el Consejo Directivo de la Sede. 

4. Dirigir y controlar el normal desenvolvimiento de las 

actividades administrativas, académicas y secretariales 

que se desarrollan en la sede. 

5. Tomar decisiones gerenciales de acuerdo a las políticas, 

lineamientos y directrices establecidos por las Autoridades. 

6. Apoyar las actividades académicas y administrativas de la 

Sede. 

7. Representar, establecer y apoyar las relaciones 

institucionales con la comunidad y autoridades regionales. 

8. Solicitar al Rector o a la Autoridad que competa la 

instrucción o substanciación de los procedimientos 
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disciplinarios seguidos al personal académico, 

administrativo y técnico, así como a los estudiantes de los 

programas de enseñanza de la Sede. 

9. En caso de necesidades imperantes o emergencias, el 

Director de la Sede, tendrá la facultad de tomar las 

medidas respectivas  sin la previa autorización del Rector.  

10. Suscribir las actas de Consejo Directivo de la Sede. 

11. Remitir información necesaria para la elaboración de la 

memoria y cuenta a la Comisión de Planificación y 

Desarrollo. 

12. Elaborar el Plan Operativo Anual (POA) de la Dirección y 

de los Subdirectores. 

13. Las demás que le señalen las leyes, los reglamentos y las 

Autoridades Universitarias. 
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        CONSEJO DIRECTIVO DE LA SEDE DEL LITORAL 

Definición 

Es la unidad de apoyo al Director de la Sede.  Está 

conformada por el Director de la Sede, los Subdirectores, un 

representante de los profesores, un representante de los 

trabajadores y un representante de los estudiantes. 

Objetivo 

Asesorar y apoyar al Director en la conducción de los asuntos 

académicos, administrativos y de secretaria de la Sede en 

concordancia con los lineamientos del Consejo Directivo de la 

Universidad. 

               Funciones 

1. Asistir al Director en el funcionamiento de la Sede, para el 

cumplimiento de sus fines y el logro de sus objetivos. 

2. Proponer los lineamientos para las relaciones con la 

comunidad, en particular con las Instituciones Educativas y 

demás organizaciones de la Región, tanto públicas como 

privadas. 

3. Emitir opinión sobre asuntos de carácter académico y 

administrativo que le sean sometidos por sus miembros o 

por las Autoridades Universitarias. 

4. Considerar y proponer a los Consejos de Decanatos de la 

Universidad las modificaciones a planes de estudios, 

proyectos de nuevas carreras tanto a nivel intermedio 

como superior y programas de investigación, desarrollo y 

de extensión universitaria a ejecutarse en la Sede.   

5. Considerar y proponer los proyectos de cambio, creación o 

supresión de dependencias y órganos académicos y 

administrativos de la Sede y presentarlos a las Autoridades 

de la Universidad. 
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6. Considerar modificaciones al proyecto de calendario anual 

de la Sede y enviar las sugerencias para su aprobación al 

Consejo Directivo de la Universidad. 

7. Proponer a las Divisiones de la Universidad candidatos a 

los títulos de Doctor Honoris Causa, y otras distinciones 

honoríficas que otorgue la Universidad. 

8. Proponer al Consejo Directivo de la Universidad las 

posibles reformas al Reglamento Interno. 

9. Proponer al Consejo Directivo de la Universidad acuerdos 

y convenios propuestos en beneficio de la Sede. 

10. Las demás que le señalen las leyes, reglamentos y 

Autoridades Universitarias. 
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        SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA 

Definición 

Es la Subdirección encargada de conocer, apoyar y facilitar la 

coordinación de las actividades académicas de la Sede. Está 

adscrita Jerárquicamente a la Dirección de la sede. 

Objetivo 

          Apoyar, supervisar y coordinar el desarrollo de las   

actividades  académicas de docencia, investigación, extensión 

y de preservación del activo intelectual en la Sede, en 

coordinación con las Unidades Académicas de la Universidad. 

Funciones 

1. Vigilar el cumplimiento de las políticas académicas 

emanadas por las Autoridades, Decanos y Directores de 

División. 

2. Facilitar la coordinación de la operación de las Unidades 

académicas adscritas a las Direcciones, Decanatos y 

Divisiones pertenecientes al Vicerrectorado Académico de 

la Universidad. 

3. Conocer y apoyar el desempeño y logros de la Sede en el 

área académica. 

4. Apoyar en el fomento de la actualización de la docencia, 

investigación y extensión en la Sede, en cuanto a 

contenidos, métodos y necesidades de la sociedad. 

5. Promover la integración y armonía entre las Unidades 

Académicas ubicadas en la Sede, basada en la pluralidad 

del conocimiento y las buenas relaciones. 

6. Velar por las buenas relaciones entre las Unidades 

Académicas y las demás dependencias administrativas y 

las encargadas de los asuntos secretariales de la Sede. 

7. Suplir las faltas temporales del Director de la Sede. 
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8. Las demás que le señalen las leyes y los reglamentos. 
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       SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Definición 

Es la encargada de coordinar y supervisar las actividades 

administrativas de la Sede. Está adscrita jerárquicamente a la 

Dirección de la Sede.  

Objetivo 

Coordinar, supervisar y velar por el cumplimiento de las 

políticas tanto externas como internas que estén relacionadas 

con la previsión y ejecución presupuestaria y financiera, con la 

gerencia de los recursos humanos, con la conservación, 

mantenimiento y crecimiento de la planta física, con la 

administración de los servicios básicos y especiales, con la 

custodia y protección de los bienes patrimoniales y de 

personas, así como velar por el cumplimiento de las normas y 

procedimientos vigentes. 

Funciones 

1. Coordinar la operación de las Unidades encargadas del 

funcionamiento administrativo en la Sede, adscritas a las 

Direcciones pertenecientes al Vicerrectorado 

Administrativo de la Universidad. 

2. Tomar decisiones gerenciales en cuanto al área 

administrativa, de acuerdo a las políticas, lineamientos y 

directrices establecidos por las Autoridades Universitarias. 

3. Contribuir en optimizar el funcionamiento de la Universidad 

en la Sede desde el punto de vista administrativo, a través, 

de una gestión eficiente y eficaz de sus recursos humanos 

y patrimoniales. 

4. Velar por el cumplimiento en la Sede, de las políticas y 

normas establecidas por la Institución y su dirección de 

adscripción en materia presupuestaria y financiera, en 

concordancia con lo previsto en las leyes respectivas. 
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5. Colaborar en la creación de nuevas fuentes de 

financiamiento en la Sede. 

6. Promover la integración y armonía entre las Unidades 

Administrativas ubicadas en la Sede, basada en la 

pluralidad del conocimiento y las buenas relaciones. 

7. Velar por las buenas relaciones entre las unidades 

administrativas y las demás dependencias académicas y 

las encargadas de las actividades correspondientes a la 

secretaria de la Universidad.  

8. Las demás que le señalen las leyes, los reglamentos y las 

Autoridades de la Universidad. 
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          SUBDIRECCIÓN DE LA SECRETARÍA  

Definición 

Es la encargada de coordinar y supervisar las actividades 

correspondientes a la Secretaría en la Sede. Está adscrita 

jerárquicamente a Dirección de la Sede.  

Objetivo 

Coordinar, supervisar y controlar las actividades de admisión y 

control de estudios; preservar el archivo institucional y 

colaborar en el desarrollo, mantenimiento y soporte técnico de 

los sistemas de información universitarios, así como la 

operación y soportes de su infraestructura tecnológica en 

concordancia con los lineamientos, directrices y políticas de 

las unidades adscritas a la Secretaría. 

Funciones 

1. Ejercer la Secretaría del Consejo Directivo de la Sede. 

2. Coordinar la operatividad de las Unidades encargadas de 

realizar las actividades correspondientes a la Secretaría en 

la Sede. 

3. Elaborar, de acuerdo con el Director de la Sede, las 

agendas de los asuntos que serán considerados en el 

Consejo Directivo de la Sede, y redactar y suscribir las 

actas de las sesiones correspondientes.  

4. Tomar decisiones gerenciales en cuanto a las áreas 

correspondientes a la Secretaría de la Universidad, de 

acuerdo a las políticas, lineamientos y directrices 

establecidos por las autoridades. 

5. Coordinar las actividades correspondientes a la Secretaría 

de la universidad, en cuanto a: Admisión y Control de 

estudios, preservar el archivo institucional, prestar servicios 

de multimedia y comunicación de voz y data; y el 

desarrollo, mantenimiento y soporte de los sistemas de 
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información universitario y de la infraestructura de 

información. 

6. Suplir las faltas temporales del Subdirector Administrativo. 

7. Refrendar la firma del Director de la Sede, en los decretos, 

resoluciones, acuerdos y demás actos oficiales de la Sede. 

8. Redactar los informes trimestrales y anuales sobre la 

gestión de la Sede. 

9. Promover la integración y armonía en las Unidades 

encargadas de las actividades correspondientes a la 

Secretaría de la Universidad ubicadas en la Sede.  

10. Velar por las buenas relaciones entre las unidades 

encargadas de los asuntos secretariales y las demás 

dependencias académicas y administrativas de la Sede. 

11. Las demás que le señalen las leyes y los reglamentos. 
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PRINCIPIOS RECTORES 

1. La Universidad es fundamentalmente una comunidad académica, 

integrada por profesores y estudiantes que dedican su trabajo 

intelectual a la libre búsqueda de la verdad, a la creación y difusión 

del conocimiento, representado por la ciencia y las humanidades, y al 

cultivo de los valores trascendentales del hombre. La Universidad está 

al servicio de la nación y le corresponde colaborar en la orientación 

del país mediante su contribución doctrinaria en el esclarecimiento de 

los problemas nacionales. 

2. La Universidad tiene como misión fundamental procurar la 

formación integral de sus estudiantes a fin de garantizar un egresado 

con competencia profesional y sensibilidad social. La formación 

integral se define como un proceso educativo continúo que, partiendo 

de una concepción amplia del ser humano, procura el desarrollo 

armónico de sus diversas capacidades en favor del bien común. De 

esta manera, la Universidad se propone que sus estudiantes perciban 

el desarrollo científico y tecnológico en el ámbito del proceso social y 

económico que lo ha hecho posible, del ambiente natural que modifica 

y de las consecuencias humanas que comporta. 

3. La Universidad requiere de su personal académico la ejecución de 

actividades de investigación y desarrollo, a fin de garantizar la 

actualización integral de los profesores. Por ello fomenta y realiza 

actividades de investigación y desarrollo orientadas hacia la 

generación del conocimiento, tanto básico como aplicado, hacia la 

proposición de soluciones novedosas en el marco del desarrollo 

integral del país y hacia la formación y actualización de profesores y 

estudiantes en las ciencias, las tecnologías, las humanidades y las 

artes. 

4. La extensión tendrá como misión promover la elevación cultural del 

país, la actualización y perfeccionamiento de profesionales y técnicos, 

el desarrollo social y económico de la comunidad y la cooperación con 

el sector productivo de bienes y servicios. Para el desarrollo de tales 



 25

actividades la Universidad creará las estructuras necesarias y podrá 

asociarse con instituciones públicas y privadas, nacionales e 

internacionales. En estos casos se garantizará que los objetivos en 

cada asociación contribuyan al fortalecimiento de la esencia y valores 

académicos de la Universidad, así como su consolidación patrimonial. 

5. La libertad académica y el ejercicio del principio ordenador de los 

méritos académicos exigen, para su cabal desarrollo y 

funcionamiento, la autonomía de la Universidad. Esta autonomía se 

entiende como: 

a. Autonomía académica, para planificar, organizar y ejecutar los 

programas docentes, de investigación y de extensión que fueren 

necesarios para el cumplimiento de sus fines. 

b. Autonomía organizativa, en virtud de la cual dictará sus normas 

internas. 

c. Autonomía patrimonial y financiera que le permitirá administrar 

su patrimonio. 

d. Autonomía administrativa, para nombrar su personal académico 

y para la escogencia y designación de sus autoridades. Tal 

autonomía representa al mismo tiempo un compromiso ineludible 

con la sociedad y el Estado, en el sentido de rendir cuentas de su 

actuación, desempeño y administración de los recursos 

asignados, en términos del cumplimiento de sus esenciales fines y 

de los criterios y parámetros establecidos por la Constitución y las 

leyes. 

6. La Universidad, por su naturaleza, funcionamiento y estructuras, es 

una Institución ordenada de acuerdo con los méritos acumulados por 

sus integrantes - meritocracia. De allí que la jerarquía universitaria, en 

sus distintos niveles, atenderá a tales valores. 

7. Los sistemas de admisión y promoción de los estudiantes; de 

selección, ubicación y ascenso del personal académico, y de 

escogencia y designación de las autoridades estarán basados 

exclusivamente en mecanismos y modalidades evaluativas de los 
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méritos correspondientes a los integrantes y niveles de la comunidad 

académica. 

8. La Universidad tiene un carácter eminentemente experimental, con 

una estructura dinámica adaptable al ensayo de nuevas orientaciones 

en la formación integral de los estudiantes, la investigación, el 

desarrollo tecnológico, la extensión, la administración y el 

financiamiento. Su organización, planes y programas estarán 

sometidos a permanente evaluación. 

9. La estructura matricial ha demostrado propiciar y promover la 

flexibilidad operativa de la Universidad, el trabajo interdisciplinario de 

profesores y alumnos y la eficiencia en el uso de los recursos 

humanos y materiales. Por lo anterior, se mantiene la vigencia de la 

estructura organizativa basada en departamentos como entes 

ejecutores de los programas académicos, de las coordinaciones 

docentes y de investigación como dependencias encargadas de la 

planificación, coordinación y evaluación de tales programas y de los 

laboratorios como unidades de apoyo a la docencia y a la 

investigación. 

10. Se reconoce la existencia de sedes universitarias que atenderán 

programas académicos específicos con sus propias características y 

modalidades, siempre dentro de la misma misión, visión, política y 

reglamentación de la Universidad Simón Bolívar, con la adecuada 

representatividad y descentralización operativa, que asegure la 

consecución de sus objetivos plasmados en el Plan Maestro y el Plan 

de Desarrollo. 

11. A fin de garantizar la libertad académica y la vigencia de los 

principios meritorios en el seno de la comunidad universitaria, los 

procesos de escogencia o selección de las autoridades propiciarán la 

libre expresión de las opiniones de la comunidad académica y 

permitirán la estricta escogencia meritoria de las autoridades 

mediante la activa participación de los miembros de dicha comunidad. 



 27

12. La selección de las autoridades rectorales con base en méritos se 

sustentará en un sistema de elección, mientras que la designación de 

los responsables de las unidades académicas y administrativas será 

hecha por el Rector, de acuerdo con las normas de valoración de 

méritos institucionales aprobadas por el Consejo Directivo y previstas 

en la reglamentación de la Universidad. 
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El Subdirector  Académico se encargará en la Sede correspondiente de coordinar, supervisar y garantizar el 
funcionamiento de las actividades académicas de acuerdo a los lineamientos y políticas establecidas por las 
autoridades. El diseño de los programas de estudios será responsabilidad de los Decanatos, mientras que la 
asignación de recursos necesarios para su ejecución será responsabilidad de las Divisiones. Con esta 
organización se podrán impartir todo tipo de carreras en las sedes tanto largas como cortas, que a bien pueda 
establecer la Universidad.
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El Subdirector Administrativo y el Subdirector de la Secretaria se encargarán en la Sede correspondiente de 

coordinar, supervisar y controlar su funcionamiento, con el apoyo de los recursos asignados por las Direcciones 

estratégicas adscritas al Vicerrectorado Administrativo y a la  Secretaría. Con esta organización se podrá 

garantizar el funcionamiento de las actividades administrativas y las correspondientes a la secretaria de manera 

matricial y el efectivo uso de los recursos.
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